
Mejorar la cobertura de las necesidades básicas (educación,

salud, vivienda, etc.) con la finalidad de facilitar el acceso a

mejores oportunidades y niveles de desarrollo humano.

Fomentar la formación y capacitación con el objetivo de

generar mayores ingresos en las familias y mejorar las

condiciones económicas.

Soberanía alimentaria, situando en un lugar central a los

productores de alimentos.

Economía solidaria, promoción de un sistema económico y

productivo sostenible en el que la defensa y protección de

los Derechos Humanos ocupe una posición preeminente.

El Plan Municipal se ha concebido como la herramienta básica de

actuación de la Concejalía de Derechos Humanos y Cooperación

al Desarrollo del Ayuntamiento de Alcalá en el periodo de

tiempo mencionado. Y cuenta con la participación ciudadana

como eje central de su desarrollo. Este proyecto persigue la

creación de políticas municipales más coherentes por lo que la

defensa de los Derechos Humanos y la cooperación para el

desarrollo definirán las líneas de actuación. Del mismo modo, el

Ayuntamiento de Alcalá mediante este Plan, busca que estos dos

principios básicos sean conocidos y considerados por toda la

ciudad. 

Los objetivos principales de esta iniciativa son:

Resulta necesario remarcar que el Plan ha sido especialmente

sensible con la realidad de pobreza extrema que sufren muchas

mujeres. Por lo que ha impulsado la creación de políticas de

desarrollo orientadas al empoderamiento femenino, potenciar la

igualdad de oportunidades y la creación de proyectos con sello

femenino que favorezcan su autonomía personal.

La existencia de mecanismos de control como la creación de una

memoria anual, facilita el seguimiento y la transparencia de cara

a la ciudadanía. Además, permite la evaluación y rectificación de

posibles aspectos por parte del Consejo Local. Estas cuestiones le

aportan a esta iniciativa un carácter más flexible y dinámico,

concediéndole transparencia al Plan. Podemos constatar la

viabilidad del proyecto ya que existe una partida presupuestaria

anual del Ayuntamiento dedicada a la continuidad del mismo. La

aportación más resaltable del Plan Municipal, es el impulso que

pretende proporcionar a la igualdad efectiva y la creación de

talento femenino como condición necesaria para la emancipación

de las mujeres. 
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Esta experiencia ayudará, sin duda, a fortalecer los lazos

vecinales y a tejer una red de solidaridad que se consolidará en

el tiempo.

http://www.aecid.hn/sitio/index.php/menu-noticias-externo/385-planmaestro-tegucigalpa
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